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Seria •oacritorei orzoaoe i It Gaceta todos 
loi pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por loa demás ios fondos de las - respectivai 
provincias. 

{£esJ ¿rdtu ¿t sé á* Sé/úmirt dt r€6t.) 

Se declara texto oficial, ,y auténtica el de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Suferter Detrtic dt to de Ftbrwo de I S Ó J . ) 

M A N I L A 
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Secretaria. 
Sección 2.a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR . - Nüm 282.—Excmo. 
Sr. Vista la carta oficial de V . E . de 10 de Diciem
bre del efío próximo pasado, con ia que se remite copia 
del expediente relativo á la división de los Juzga
dos de primera instancia de la Concepción, Baro-
Uc Viejo, hoy de Pototan. é iloilo, llevada á cabo 
por decreto de la miema fecha, por el cual se or
dena además, qne por la Audiencia de Manila se 
disponga lo conveniente para que el Juzgado de la 
Concepción sea dotado del personal auxiliar que le 
corresponda, con arreglo á las disposiciooes vigen
tes en la materia, qne el Gobernador P. M. de Iloilo 
ídopte las medidas necesarias á fin de poner á dis
posición del Juzgado nuevamente creado un edificio 
qneofrfzca las debidas condiciones de salubridad y se
guridad para cárcel pública, dotado de moviliario y 
enseres, que el Juez electo de la Concepción cuidará 

instalar el Juzgado de sn cargo, á cuyo efecto 
«econcederá por el Centro que corresponda el crédito 
necesario por cantidad igual é la concedida para 
los Juzgados de Lipa, Barili y Maasim, y qne el 
Juzgado de !a Concepción empezará á funcionar á 
los veinte días de haberse recibko en la Audiencia 

Cebú el traslado de dicho decreto, debiendo re
mitirse al expresado Juzgado todos los SE untos y 
causas de que deba conocer y que se hallen pen
dientes en los de Iloilo y Bhrotac, quedando en sus
penso basta el día primero en que funcione el men
cionado Juzgado los términos legales respecto á re
cursos y trámites del procedimiento, atí en lo Civil 
como en lo crimina), con arreglo á las instrucciones 

estime conveniente dictar la Audiencia de Ms-
ails; teniecdo en cuenta que dicha disposición se 
talla ajustado á lo prevenido en el art. 9.o del Real 
decreto de 5 de Julio de 1895 y Real órden de 16 
'kl mígmo mes y 8fio: S. M. el Rey (q. D. g ), y 
*n ín nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
^ bien aprobar el decreto de ese Gobierno General 
^ 10 de Diciembre del año anterior, quedando en 
^ virtud sujeto á la siguiente demarcación el 
Griterío de esda nno de les tres Juzgados 
J11 que se divide la provincia de Iloilo: l%o el 
Jugado de la Concepción, creado por Real De-
¡Jíto de 5 de Julio último, lo compondrán los pue-
J'cs de IB Concepción (cabecera), San Dionisio, Ajuj, 
j ^ S i Lemery, Baiasan, Caries, Barotac Viejo, 
£acate, islas Ca'fcbfzes. Gigantes, y accesorias; 
M) el Juzgado de Barotac Viejo se denominará en 
J BUcesivo de Pototan y comprenderá los pue-
OICB de Pototan (cabecera), Barotac Nuevo, Dnmac-
p>i Anüao, Lacena, Cabatuen, Janinay, Mina, 
J^tobünao, Ca'incg, Pass», San Eorique, Duefias, 
We, Santa Bárbara y Maasim,- 3.o corresponde-

¡Jn al Juzgado de Iloilo los pueblos de Iloilo (ca-
gCe^(, Molo, Otón, Pavía, Miagao, San Joaquín, 

«nduriiso, Buenaviata, Navalas, La Paz, León, 
"Jodian, Guimbal, Aiévalo, San Miguel, Tubuc-

* ^ Tigbatan, Jaro, Negaba, Igbarás, Córdoba, 
yrr8ga y Legacés.—De Real órden lo digo á 

* para tn conocimiento y efectos cm^gu entes, 
^os guarde á V. E . mmhcs añes. Madrid, 8 de 

Marzo de 1896.—Tomás Castelleno. —Sr. Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila, 14 de Abril de 1896.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunos. 

El General en cargado del despacho, 
ECHALUCE. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al movi
miento del Personal, del ramo de «Gobernación,» 
recibidas por el vapor correo «Monserrat», á las 
cuales se ha puesto el cúmplaeo por el Exmo. Se
ñor General 2.o Cabo encargado del despacho, 
con fecha 24 del actúa1, y se publican á conti
nuación en cunplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 333, de 24 de Maizo próximo 
pasado, aprobando el nombramiento de Oficial 4.0 
interino del Gobierno Civil de Zambales, hecho á 
favor de D. Mariano Bermndez de Castro. 

Otra núm. 334, de igual fecha, id. el de id. Se» 
cretario interino del Gobierno P. M. de Negros 
Occidental, á favor de D. Francisco Campillo y 
Casabes. 

Otra núm. 335, de id. id., id. la continuación 
en su puesto del Oficial 4.o cesante de esta Secre
taría D. Baltazar Cremadelli, basta la presentación 
del electo. 

Otra LÚm. 336, de id. id., id. el anticipo de 
cuatro meses y medio de licencia por enfermo para 
la Península, concedido á D. Antonio de Córdoba 
y Fabeirac, Secretario del Gobierno Civil de la Pam-
parga. 

Otra núm. 865, de 6 id. id., relativa al nom
bramiento de Comandante de la Estación Naval de 
Pona{é ^Carolinaa Occidentales) á favor del Capitán 
de Fragata D. Francúco Jiménez Villavicencio. 

Otra L Ú O D . 366, de id. id., id. id. de la Paragua, 
al de igual claee D. Angel López Rodríguez. 

Otra núm. 402, de 25 id. id., aprobando anticipo 
de cesantía concedida á D. Manuel Vázquez Casal, 
Oficial 4.o Secretario de! Gobierno P. M. de Negros 
Occidental. 

Manila, 26 de Abril de 1896.=J. J . Bolívar. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al movi
miento del Personal del ramo de «Gracia y Jus
ticia^ recibidas por el vapor-correo «Monserrat,» 
á las cuales se ha puesto el cúmplase por el 
Excmo. Sr. General 2.o Cabo encargado del des
pacho, con fecha 24 del actual, y se publican á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 299 de 18 de Mayo próximo 

pasado, confirmando para el cargo de Juez de 1.a 
instancia de Pototan á D. Aurelio Pelaez y Laredo, 
que desempeña el de Barotac Viejo. 

Otra núm. 300 de igual fecha, aprobando el 
nombramiento de Juez de 1.a instancia interino de 
Tayabas, á favor del Abogado D. Enrique Pavón 
y Rosales. 

Otra nüm. 301 de id. id., confirmando ^)ara la 
plaza de Prcmotor Fiscal de Pototan á D. Tomas 
Alvarez de la Braña, qne desempeña el de Barctac 
Viejo. 

Otra núm. 302 de 23 id. id., aprobar do anticipo 
de 4 1̂ 2 meses de licencia por enfermo para la 
Península concedido á D. Antonio Torres Almrgro 
Promotor Fiscal de la Laguna. 

Otra núm. 303 de id. id., id. id. de 3 id. id. id. 
á D. Víctor González de Echavarria, Juez de 1.a 
instancia de Borongan. 

Otra núm. 354 de 26 id. id.t trasladando á la 
plaza de Juez de l a instancia de Tayabas, a DOQ 
Luis del Pino y Villarino, Promotor Fiscal de In
tramuros. 

Otra núm. 355 de id. id., id. á la de Promotor 
Fiscal de la Pampanga, á D. Joaquín María Becerra 
electo Juez de 1.a instancia de Tayabas. 

Otra núm. 356 de id. id., id. id. á la id. id. de 
Intramuros, á D, Enrique García de Lara, que 
sirve igual cargo en la Pampanga. 

Manila, 26 de Abril de 1896.=J. J. Bolívar. 

ALCALDIA DE LA M. N. I. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Manila, 1 o de Mayo de 1896. 
Habiendo regresado de la Península de evacuar 

la comisión que me fué conferida por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital, con fecha de hoy me 
hago cargo de la Alcaldía de esta Ciudad y de la 
Vice-presidencía del Ayuntamiento de la misma. 

Lo que se hace púb'ico para general conocimiento. 

IRASTORSA. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia de 1,o Mayo 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Comandante del 70, D. Francisco Ló
pez Arteega.—imaginaria Sr. Coronel de la 1̂ 2 
Brigada Mixta, D, Enrique Rodeiro Garea,—Hos
pital y provisiones Artillería, 3.er Capitán.—Vigi
lancia de á pié Provisional LÚm. 1, 7.o Teniente.— 
Paseo de enfermos: Provisional núm, 1. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Camiñas. 

Anuncios oficiales. 
ÓBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 

DISTRITO DE MANILA. 
E n la Jefatura de este distrito, sita en la calle 

de Elizondo núm. 1 se admiten proposiciones 
para la construcción por destajo, de un embarcan 
dero de madera que tiene que construirse en el 
Palacio de Malecañang, con arreglo á los planos, 
presupuesto y pliego de ooediciones que se hallan 
de manifiesto en dicha Jefatura, todos los días 
laborables de 8 de la mañana á 1 de la tarde. 

E l servicio se adjudicará á las 11 de la rhaí 
ñaña el lúnes 4 de Mayo próximo, el autor de le 
proposición más ventajosa. 

Manila, 21 de Abril de 1896.—El Ingeniero 
Jefe, Francisco de Castro. 
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; ^ INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continaación). 

lastancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, tegan relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de Sogod, 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesadot 

D. Buenaventura Espina. 
Bernardo Eodina. 
Basilio Mndjas. 
Bernabé Balay. 
Bartolomé Cajales. 
Buenaventura Gimenes 
Benito Espina. 
Benito Engalan. 
Buenaventura EscabiUa 
Balbino Marcelon. 
Braulio Entrada. 
Bernardo Caloja. 
Benedicta Vázquez. 
Braulio Endriga-
Cipriano Leviste. 
Corne'io Tobias. 
Cipriano Eminas. 
Canuto Codavos. 

Pueblo de 
D . Alejandro de los Rejei 

^rgio Vülalino. 
Andrés Moldez. 
Agaton Cabaot. 
Angel Rafael. 
Aftica de Castro. 

: Anacleto Ameres. 
Anastasio de la Cruz. 
Aotonino Villaüoo. 
Anacleta Mondragon. 
Ambrosio Cabaot. 
Apolonia Cinco. 
Alejandro Cagcyon. 
Alfonso Viilamor. 
Andrés de la Crnz. 
Angel Pesas. 
Apolonio Homeres. 

{ Antonio Duero. 
' ^ej0 Buclatan. 

Anacleto Mendiola.J 
A0tonia Escorial. 
Agapita Salazar. 
Aquilina Lavada. 
Agustina Aguirre. 
Anacleta Leoterio, 
Ambrosio Peñaranda. 
Aleja Felipe. 
Agapita Sal asar. 
Agatona Homeres. 
Bernabé Badiles. 
Bonifacio Escollante. 
Basilia Dalmación. 

D.a Cristina Cosina* 
Cipriano Duefia, 
Catalino Bacas. 
Coroelio Naol. 
Cirilo Banal. 
Catalino Dalosa. 
Clemente Agustino.. 
Donata Bustiilo. 
Gualberto Bague. 
Marcelino Endico. 
Pedro Cantor. 
Rufino Diapolit. 
Ramón Espina. 
Romualdo Sapin. 
Romualdo Balanon. 
Remigio Elejlno. 
Salustiano Dullano. 

Tacloban. 
D.a Benedicta Bemudo. 

Bernabé Soledad. 
Bonifacio Esperas. 
Benigno Sinday. 
Benedicto de la Cruz. 
Bernabé Soledad. 
Basilio Doldol. 
Ciríaco Lócente. 
Cipriano Crispo. 
Ciaudio Mendiola. 
Celestino Claridad. 
Cayetano Villalino. 
Claudio Martínez. 
Cesarla Cajindo, 
Calixto Roa. 
Ciríaco Soledad, 
Catalino Tarsilla. 
Celestino Claridad. 

| Dionisio Esperas, 
E l mismo. 
Dionisio Ay-ay. 
Emerenciano Tuason. 
Espiridion Bri'lo. 

^Espectación de la Cruz 
Emeterio Enage. 
Espiridion Brillo. 
Emeterio Eva. 
Estanislao Basiano. 
Engracio Nayra, 
Estanis'ao F . Vidal. 
Gervasio Magallanes. 
Gualverlo Virgenesa. 

{Se continuará.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 3.0—Edificios 

El Excmo. é Ltrno. Sr. Intendente general en 
acuerdo fecha 6 del actual, ha dispuesto que el 29 
de Mayo del corriente año á las diez de la mañana 
se celebre ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y subalterna de Pctmpang), subasta pú* 
blica y simultánea para vender el solar y casa que 
fué Administración de H. P. de la citada provincia, 
situados en el pueblo de Gjagua, así como de otro 
solar contiguo á dicha finca, con el tipo de pesos 
5474 32 en progresión ascendente y con entera su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deséen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 20 de Abril de 1896.—Ej Subintendente, 
A. Casorio. 

Pliego de condiciones administrativas que redacta la 
Sección de Impuestos indirectos de esta laten den-
cía genera! para vender en pública subasta y si' 
multánea los solares y casa que fué Administra
ción de H. P. de Pampanga situados en el pua« 
blo de Guagua. 
1.a La Hacienda vende en subasta pública y 

ftimuítánsa el solar y casa que fué Administración 
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de H. P. de Pampanga, situados en el pueblo de 
Guagua y otro solar contiguo á dich) finca en el 
estado en que se encuentran, cuyo detalle se es
presa á continuación. 

El solar de la casa Administración cochera y 
caballeriza tiene una superficie de 2000 metros cua
drados, de los cuales ooupan dichas edificaciones 
749 32 como se vé en los planos que se hallan uni
dos al espediente. 

E l otro solar que radica fuera de la cerca del 
ante descrito, linda al N. con los terrenos de D.a Vi
centa Gil, al S. el solar y casa Administraíiión y 
calle de Sta. Filomena, al E . c^sa y solar de 
D.a Vicenta Gil y al O. coa la casa y solar de 
D, Ram6n Infante, dando una superficie de 9.825,82 
metros cuadrados. 

2. a El tipo señalado para optar á la compra de 
los mismos, en progresión ascendente és el de 
pesos 5474 32. 

3. a La subasta tendrá lugar simultáneamente 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y la subalterna de la provincia de Pampanga %el 
dia y hora que señale esta latendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de 
la subasta á la hora señalada dándose á los licita-
dores el plazo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

5. a Para entrar en licitación, se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de ed«d y haber 
impuesto en metálico en la Caja de Depósitos de 
esta Capital ó en la Administración de H. P. de 
Pampanga el 5 p § del valor total del tipo fijado 
para abrir postura ó sea la cantidad de pfs. 273'7l. 

6. a E$te mismo depósito servirá como garantía 
hasta que transcurrido el plazo de diez desde la 
adjudicación definitiva justifique el rematante habar 
satisf jcho la cantidad importe del remate y estén, 
dida la correspondiente escritura de compra venta. 

7. a No se admitirá pliego a'guno sin que el 
Notario actuante anote en el mismo la presenta
ción de la célula que acredite la personalidad de 
los licltadores si son españoles ó estrangeros y la 
de capitación personal si fuesen chinos con sujeción 
á lo que determina el caso 5 o del art. 3.o del 
R g'amento de cédu'as personales de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de 8 
de Noviembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en p'íego 
cerrado, estendidas en papel del sello lO.o su equiva
lente con arreglo al modelo que se halla al fíaal, y se 
espresará en ellas en la mayor claridad en letra y 
guarismo la cantidad por que los que las autoricen 
se comprometan á realizar la compra dd la finca 
y solares de que se trata. 

9 a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación el 
Sr. Presidente dará número órdínal á las admisi-
b!es haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando eugetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

10. Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos se procederá á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones por el 
órden de su numeración leyéndolas el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando el actuario nota de 
cada una de ellas. 

11 Si resultasen empatadas dos ó mis propo
siciones que sean las más ventajosas se abrirá lici
tación vebal por un corto término que fijará el Pre-
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore más su proposi- 1 
ción. En el caso de que ninguno de ellos se pres
tase á conceder beneficio 5 mejora alguna, se hará 
la adjudicación en f*vor de aquel de ellos cuyo 
pliego lleve el numero ordinal menor. 

12. El licitador á cuyo f*vor sa adjidique el 
edificio y solares satisfará el importe del remate en 
el término de diez dias, contado? desde e! siguiente 
al en que se le notifique la aprobación deflaitiva. 
La finca y solares que dará en poder de la Ha
cienda en concepto de garantía hasta que el com
prador justifique tener satisfecha el importe del 
remate. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta sino 
para ante la Intencia general después de celebrado 
el remate. 

14. Finalizada la subasta el Presieente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
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Hacienda y con aplicación oportuna el 
de depósito para licitar, el cual se descontará ^ 
la total cantidad del remítante, y los dem ŝ do, 
cumentos de depósito serán devueltos en el acto4 
loi interesados. 

15. Ei actuarió levantará la correspondiente act̂  
de la subasta que firmarán los vocales de la Junt̂  
y en tal estado unida al espediente de su razón 83 '¡jía 
el 3/ara á la aprobacióa de es a lotendaacia general, L 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notif)! 
cará en forma al rematante, 

17. Cuando el rematante no cumpliese coa 1̂  
condiciones del contrato en el término que se sefhij 
se tendrá por res^índiio el mismo á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán. 
l.o Condenación del rematante á la pérdt^ 

del depósito del 5 p3 que se ingresará defiuitivj» 
mente en el Tesoro público. 

2.o Celebración de nuevo remate bajo i 
condiciones, pagando el primer rematante la dif̂ io 
rencia del primero al segundo. 

3.0 Q ic satisfará también los perjuicios que sj 
hubiesen irrogado al Estado por la demora del 
servicio. 

18. En la ejecución y venta de loa bienes h. 
muebles en que haya de hacerse efectiva la reí. 
ponsabilidad del remate SÍ procederá contra 
mismo en la forma que autorizan fas leyes y dij, 
posiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda 
obliga á otorgar la correspondiente escritura 
compraventa y á pon r̂ al comprador en poseiióolfo ^ 
de los bienes de referencia. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que de lugar la tramitación del espe* 
diente serái de cuenta del rematante. 

21. Las cnestiones que pudieran suscitarse acerctbrá 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectojíf2 
del contrato serán gubernativas, y ee resolverán conitos 
arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 25 
Agosto de 1858. 

22. Si ee entablase reclamación sobre exceso 4 
falta de cabida de los solares y edificio y del ei 
podiente resultase que dicha falta ó exceso igual» 
á la 5 a parte de la espresada en su titulación, 
gun se consigna en la cláusula 1.a de este pliei 
será nula la venta quedando por el contrario fit 
y subsistente y sin derecho á indemnización 
Hacienda ni el comprador si la falta ó exceso 
llega á la 5.a parte. 

23. Los planos correspondientes asi como lor 
documentos de tasación valoración de los bienes re
feridos estarán de manifiesto en el Negociado reí-
pectivo de esta Sección hasta el dia de la subaitói 

Manila, 6 de Abril de 1896.—El Subintendeotí. 
—P. S., José L . Maury. 

MODELO DE PROPOSICION ôl 

ii> 
DO 

8r. Presidente de la Junta de Reates Alnioned(is< 
Don N. N. vecino de , habita calll 

31 
arril 
irá 

lien 

31 

'ira 

de . . . . . núm ofrece adquirir el solM 
y edificio que fué Administración de Hacienda pó 
blica de Pampanga, situados en el pueblo de Gal 
gua, asi como el solar contiguo á dicho finca, en 
cantidad de pfs. (en letra y guarismo) o 
entera sujeción al pliego de condiciones. 

Acompaño por separado el documento que acra-
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos deeet 
Capital b en la Administración de H. P. de Pso 
panga la cantidad de pfs. 273 71 importe di 
5 pg á que alude la condición 5,a del referid 
pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Son copias,—El Subintendente, A. Glorio. 
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DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION ClVtt 

DB LAS ISLIS FILIPINAS. 

El Utmo. Sr. Director general por acuerdo j 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
27 de Mayo próximo venidero á las diez de 
mañana, SÍ celebre ante la Junta de Almonedas <|E ÍHQ 
esta Dirección general y en l a Subalterna de 'f ^ 
provincia de Islas Batanes, 1.a subasta pública y 
multánea para arrendar por un trienio el arbitrio »° 
l a matanza y limpieza de reses de dicha provio^1 ^ 
bajo el tipo en progresión ascendente de doscieQ^ 

oco 
CÍO 

tavof treinta y tres pesos doce céutimos y cuatro o w : 
(ofs. 23 5'12 4i) anuales con entera y extricta s q j e c i ^ w 
pliego de condiciones que á continuación se insen*4 ^ 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de ^Jh 
tos públicos del expresado Centro directivo sita & 
éb B ,biib*M .g^ííá soibtfai .H .7 fc sais " 
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oúífl ^ d̂ â ca"e Arzobispo esqaina 
111 - de Morí o nos en la trama ros á las diez eo 
P ,e¡ citado día. Los que deseen optar en la 

iíñ sû 88̂ 8 PoclráQ presentar las propotício-
1 andidas en papel del se'lo 10 o acompa-
e ^ecisamente por separado el documeato de 
9X correspondiente. 

, 2 4 de Marzo de 1896.-

(je condiciones para el arriendo del arbitrio 
matanza y limpieza de reses en las provin-

ae Cuarta clase de este Archipiélago, refor
jo con arreglo á las prescripciones de ja Real 

- E l Jefe de la 
Antonio Ver-

núm. 454, de 14 de Junio de 1877, y 

pío' 
w0 

bado por Real órden núm. 409, fecha 4 de 
de 1880. 

S? arrienda por el lé-nrno de tres años el 
i^yde la matanza y limpieza de reses de U pro-

de ¡«las Batanes, bajo e l tipo, en progresión 
sj 46ate, de pfá. 233*12 4i anuales, 

(j/, El remate se adjudicará por licitación pú-
j y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, 

j^jüjaata de almonedas de ia Dirección general 
¡i! ^oiioistración Civil y la subalterna de la ex« 
e¡ provincia. 

dij, a La licitación se verificará por pliegos carra-
y las proposiciones que se hagan se ajustarán 

^Lamente á la forma y conceptos del modelo que 
¡jjjQjerta á continuación, en la inteligencia de que 
53 ¡u dasachadas las que no estén arregladas á di» 

modelo? 
Qrí a No síi admitirá como licitador persona alguna 

no tenga para ello aptitud legal y sin que 
jite con el correspondiente documento, que en-

jrcj ará en el acto al Sf. Presidente de la Junta, 
ctoi ir consignado respectivamente en la Caja de de-
con ios de la Tesorería general ó eo la Adminis» 

de Hacienda pública de la provincia en que 
lilíáaaamente se celebre la subasta la suma de 

34 97 equivalente al 5 pg del importe total 
arriendo que se realiza, Dicho documento se de-

taliM & los iicitidores, cuyas proposiciones no hu-
se,p sido admitidas, terminado el acto del remate 

retendrá el que pertenezca á la proposición 
que eodozará su autor á favor de la Dírec-

igeneral de Administración Civil. 
DJ a Constituida la jmta en el sitio y hora que 

len los correspondientes anuncios, dará prin* 
i el acto de la subasta y no se admitirá esp'ica-

rfr|iai observacióa alguna que lo interrumpa. Da-
irg. ta los quince minutos siguientes, los licitadores en-
jjtajarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
jale, ̂ os y rubricados, los cuales se numararan por 

que se reciban y después de entregados no 
fáu retirarse bajo protesto alguno, 
a Trascurridos los quince minutos señalados 

|to ia recepción de pliegos se procederá á la 
de los mismos, por el órden de su numera 

.»; SB leerán en alta voz; tomará nota de todos 
el actuario se repitirá la publicación para la 
rancia de los concurrentes, cada vez que un 

fP faere abierto y se adjudicará provisionalmente 
tonate al mejor postor en tanto se decreta por 
îdad competente la aljadicación deflaitiva. 

^ -i resultasen dos ó más proposiciones igia* 
I se procederá en el acto, y por espacio de diez 

I '̂os á nueva licitación oral entre loi autores 
|as mismas y trascurrido dicho térm no se ad
iará el remate al mejor postor, 

el caso de que los licitadores de que trata el 
f̂ fo anterior se negáran á mejorar sus proposi-
^ se adjudicará el servicio al autor del pliego 

encuetre señalado con el número ordinal más 

resultase la misma igualdad entre las proposi-
1 presentadas en esta Capital y la pro/iocia, la 
a licitacóa oral tendrá efecto aate la Junta 

almonedas, el dia y hora que se señale y 
IJ ¡í^ie con la debida anticipación. El licitador ó 

flores de la provincia podrán concurrir á este 

kolit 
pó 
lai 

eos 

icra1 

\0 

de b 

Personalmente ó por madio de apodero, enten-
ôae qae, si asi no lo verifican, renuncian su 

echo. 
a El rematante deberá prestar, dentro de los 

ii .Jodias siguientes al de la adjudicación del ser-
.jl-*10 la fianza correspondiente, cuyo valor será 
soi â  diez por cie.>to del importe total del arriendo. 
eíj;.'8 Coando el rematante no cumpliese las con

que deba llenar para el otorgamiento de la 

escritura 6 impidiere que esta tenga efecto en el t é r 
mino de diez dias, contados desde el siguiente al 
eo que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5 o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán l.o que se celebre nuevo re 
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.o 
que satisfaga también aquel los perjaicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
ia garantía de la subasta y aün se podrá embargarle 
bienes, hasta cubrirlas responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. De no presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la administración á perjuicio 
del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador á menos que causas age* 
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la Direc
ción de Administración civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará presisamente en plata ü oro 
por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha mu'ta, así como 
la cantidad 4 que ascienda la mensualidad se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el im
prorrogable plazo de quince días y de no hacerlo se 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos ios 
efectos previstos y prescritos eo el art. 5.o del Real 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior el jefa de la provincia 
suspenderá desde luego de sus fancionei al contra
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio se 
verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dis-
pocisiones implicará responsabilidad para el jefa de 
la provincia, que la Dirección general de Almiois-
tración Civil la exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores da 
rechos que los mtreados en la tarif* qae se acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la reici-
sión del contrato que producidrá todas las conse
cuencias de qu3 se haca mérito en la cláusula 11. 

15. Es obligación del contratista esblecer en todos 
los pueblos que comprende su arriendo mataderos ó 
camarines, provistos del personal y útiles necesarios 
para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros si
tios que los designados al efacto por el contratista. 

Sa autoriza sin embargo la matanza eo casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista da los derachis 
prefijados eo la tarifa. 

Las contravenciones á esta artículo se comidara-
rán como matanzas clandestina?, y los que los lle
ven á cabo, además de pagar dobles derechos al 
contratista incurrirán en la multa de cinco pesos 
por la primera vez, diez por la segunda y la ter
cera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
da multa y pérdida de la res, que en el jefa de la 
provincia destinará á los Establecimientos de Banefi-
cencía ó cárceles públicas. 

17. La espedicióo da papeletas que justifiquen 
la legitimidad da la matanza y pago da derechos la 
verificará el contratista en recibos talonarios ó im
presos y foliados, que se rubricarán por el Jefa de 
la provincia y se sellarán sobre el talón de manera 
que al cortarlo se devida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el con
tratista para naa sola persona, podiendo contaaer 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto expresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de 
la provincia ios libros de papeletas talonarias, tan 
pronto como haya espedido las doscientas de que 
debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujato, en lo relativo á 
la nutanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previene las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3,o del Reglamento para la marcación vanta 

y matanza del ganado mayor, aprobado por Raai 
órdan de 19 de Agosto de 1362, mandado cumplir 
por superior Decreto de 29 de Noviembre siguiente 
y publicado en la Gaotta núm. 279 da 3 da Di
ciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro* 
piedad ó legítima procedencia no sa acre lite por 
el interesado con el documento de que tratan loa. 
párrafos l.o y 2.0 del art. i.o, cap. l.o dal Regla
mento anteriormente citado. 

22. B contratista, bajo la multa da cinco pesos 
no podrá impedir qua se maten rasas en todos ios 
pueblos de la comprahensióa de sa contrata, coa 
tal qua se sujeten los matadores á las condiciones 
e^taolecidas en esta pliego y abonan ios derechos 
da la tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos 6 camarines destinados 
á la matanza, asi como á cumplir ios bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad^ 
siempre que no estéa en contravención con las cláu
sulas de este contrato, en cuyo caso podrá preiea-, 
tar en la forma legal lo qua á su derecho convenga. 

24. La autoridad de ta provincia ios goberné-
dorcilios y ministros de justicia de los pueblos ha
rán respetar al contratista como reprasantante de 
U Alministracíón prestándole cuántos auxilios pue* 
dan necesitar para hacer efectiva ia cobranza dal 
impuesto á cuyo efecto le entregará ia autoridad^ 
provincial ana copia cartifiaada de estas condiciones.. 

25. La autoridad de ia provincia, dei molo que 
juzgue mfs conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publícíad ne« 
cesaría á fin de que por nadie sa alegas ignorancia 
respecto de su contenido, y resolverá acarea de iat 
dudas que suscite su interpretación y en cuanta» 
reclamaciones se interpongan. 

26. La A-dministración se reserva el derecho da 
prorrogar este contrato por espacio de seis mases, si 
así conviniere á sus intereses, ó de rescindirlei pcé<* 
vía la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es ia persona legal y directa-*, 
mente obligada al cumplimiento de sa contrato. Po<* 
drá, si acaso la conviniere» subarrendar, el servicio, 
psro entendiéndose siempre que la áLdministración oo» 
contrae compromiso alguno con los subarrendatario!: 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriea* 
do pudiera resultar al arbitrio «erá responsable única/ 
y directamente el contratista. Los subarrendatario ?, 
quedan sujetos al fuero común, por que la Adnan 
nistración considera sa contrato como una obliga
ción particular y de interés paramente arivaio. E a 
el caso da que el contratista, en todo ó en parte* 
entregue at arbitrio á subarrendatarios, dará cueotet 
inmediatamente al Jefe de ia provincia, acompañando^ 
una relación nominal de ellos y solicitará los respeci-
tivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta inserción en l a 
Gaceta de este pliego de condiciones, los que se orH 
guien en el otorgamiento de la escritura y testimo-e 
nios que sean necesarios asi como los de recauda-* 
ción del arbitrio y expedieia de títulos sarán 
cuenta del rematante-

29. Segán lo dispuesto en él art. 12 del citadoí 
Real decreto de 27 de Febrero de 1352, los con* 
tratos de esta especie no sa someterán á jaício arbi
tral, resolvió adose cuantas cuestiones puedan susci
tarse sobre su campliraiento inteligencia rescisión y 
efectos por ia vía contenciosa administrativa que? 
se señalan las leyes vigentes. 

SO. En el caso de muerte del contratista qae» 
dará rescindido este contrato, á no ser que los h6< 
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones es
tipuladas en el mismo prévio otorgamiento de la es-* 
crítura correspondiente. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el con-' 

tratista para la recaudación del arbitrio de ¿a( 
matanza y limpieza de reses en las provincias der 
Cuarta clase. 

Por cada res vacuna ú carabao. . pfs. 1*001 
Por cada cerdo. • O 2S' 
Por cada carnero. , » O'Sífc 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneScio de sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho naás 
que al percibo de las cantidades que anteriormenta 
se señalan. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se sprob&ra 

por ei Gobierno de S. M. nuevo pUego de con&* 
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Gaceta de Manila.—Nú», 

CSO£TÍ 
siooei para este servicio se resenra la Admioistra-
cbü el derecho de acordar eos el contratista el 
j íuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
sueva tarifa, bajo la garantía de la escritora otorgada 
j fianza qne corresponda y si no resoltará acoerdo 
íotre amtas partes quedará rescindido el contrato 
FÍB qne el contratista tenga derecho á indemniza-

algona. 
Manila, 24 de Marzo de 1896.—Ei Jefe de la 

Seccién de Gobersación.—P. S., Antonio Verdegay. 
MODELO D E PROPOSICION. 

Don N. N., vecÍL© de N. cfrece temar á Í U cargo 
j>or el término de tres * ños, el arriendo de los derc-

ĉhos de la matarza y limpieza de reses de la pro-
vit cia de Islas Batanes, por la cantidad de 
(pfs. . . . . . . ) annales y con entera snjeción al 
pliego de condiciones publicado en el LÚm. . . , de 
la Caceta del di» . . . de que me he enfeiado 
debidímeníe. 

Acompafia por separado el documento que a c r i 
olla bater depositado en la cantidad de pfs. 34*97. 

Fecha y firma. 

Edictos 
Por providencia del Sr. Jaez de i a iostaccia del distrito de 

Quiapo dotada en la causa n¿m. 68 que se sigue contra 
iPmceso Pumentil Ragojo por hurto domestico, se cita, llama y 
emplaza á Manato Benites natural de Caba de la provincia de 
3a Unión, de 26 sSos de edad, de oficio peisonero, f ollero y al 
-nombrado Tomás que viven en la calle de Soler núm 17 del 
arrabal de S, Jcsé Trozo, para que en el téimino de 9 dus, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta eficial de esta Cspital se presenten en este 
Tuzgado á los efectos opo»tunes en la expiesada causa fpercibidos 
que de no hacerlo se les pararán los perjuicics á que tn 
áerecho hubiere lugar.. 

Dado en Msnila y Juzgado de i.a ínstuncia de Quiapo 28 de 
A b r i l de 1896.«=P. H , Ambrosio V. Fmnte. 

25cn Alberto roncel lén J Kufiez Juez de i.a instancia del 
distrito .de Tcndo de esta Capital. 

Hago saber: Que en la cansa ntizn. 79 que insiruvo sobre 
lesiones per imprudencia temeraria be acordado en providencia 
de este dia la publicación de la présente requisitoria por lo 
cual cito, llamo y emplazo al procesado en ella Victor de Leen 

indio casado con Aleja Nicoden as de 34 años de edad de 
oficio banquero natural del arrabal de Binondo vecino del barrio 
de Tutuban del de Tondo hijo de Pedro y de María no tiene 
apodo de estatura alta cuerpo delgado color moreno cara 
pequeña nariz chata boca regular peló cf jas y ojos neprop, para 
que en el téimino de 30 dise, contados desde el siguiente si 
de la inserción en la Gaceta de Mcniia, comparezca en ni Sala 
Audiencia establecida en el ¿rrabal de Tondo calle Salinas ntím 17 
«en el objeto de s í r notificado de un anto dictado en la 
misma siendo apercibido que de no verificarlo así será declarado 

Rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
Con tal motivo ruege y encargo á tedas las sutoridadee tanto 

civiles ctmo militares precedan á la btfca del expresado sujeto 
en el caso de ser habido ¡o conducirán en concepto de capturado 
á sai disposición en este Jozgago. 

ManHa, á 27 de /bril de 1^96.=Alberto Concellón. —El E s i 
%ribano, Joaqnin Argote. 

En virtud de lo acerdado en providenda de esta fecha dictada en 
el incidente de embarco t e bienes del procesado P^blo Cases Yu-
ÍJuiepgco en la cansa TÍm. 9 de este tfio por estafa, se saca en 
trública subasta y per el término de 8 dias los cbjeios siguientes. 
&rB estantería ermpeepta de cuatro cuerpos, des de ellos con,o 

de cuatro metros de alto por unos tres de ancho y los otros dos 
como unos cuatro metros y medio de alto por tres y medio de an
cho el uno y otros tres el t tro, todos los que son de puertas v i 
drieras coradezas en Jos cuerpos del centro y sin el'as ó de madera 
tn los demás, ü n mostrador compuesto de des cuerpos como de tres 
metros y medio el uno y poco HÍÓS de un metro el otro con cinco 
«ajones el prmero y dos aparador altos debajo y con dos cajones 
el segundo y una regilla de madera con una puertecita pequeña in

dicando el sitie de cobros y pagos Estos bienes ú objetos se hallan 
justipreciados per peritos en la cantidad de 80 peses el primero 
y en la de 10 el segundo debiendo advertir que para tomar parte 
en la subasta debeián Ies lieitadores consignar previamente en la 
mesa judicial ó en el Establecimiento destinado de efecto el 10 p § d t l 
tipo ce sn tasación sia CU50 requisito no serán admitidos haciendo 
prestnte que la subasta tendrá lugar en la Eala audiencia de este 
Juígado sita en fa calzada del General Izquierdo nám 5 del arra
bal de Trozo el dia 8 de Mí yo próximo y horas de 'as ditz de su 
aifB»na, y que ars admitirá postura que no cubra el tipo de su 

^val t io . 

IV añila 28 de Abril de 1S96.—Agapito Oloriz.—V.o B.o García. 

Por previdencia del 8r. Juez de i.a instancia del distrito de In-
"ttamuros recaída en esta fecha en la cansa núm. i32 que se sigue 
sin reo por estsfa se cila llama y «mplaza á los ofendidos Camilo 
Pfibie y Serafín Saga para que en el léimiro de 9 dias se presenten 
en este Juzgado para impliar sus respectivos declaraciones en la 
expresada causa con apercibimiento qne de no hacerlo se les pararan 
los perjuicios á qut! en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado de l.a insiancia de Intiamuios á 28 de 
-Abril de 1896.—Lucio Ignacio* 

Don Pedro Esquizabal, Jaez de Paz en funciones de l .a instancia 
de este partido de Eorotgan. 
Por el presente fdicto cito l l imo y emplazo al procesado en la 

causa ri3m. 3152 qbe se insuije j n este Juzgado por lesicnes mu. 
luis Bruno Dfep, irdio nsivis} y ricino del pu» blo de Salcedo sol
tero l i brador mayer de 38 aScs de edad y que no sabe leer ni (s-
crihir es de estatura baja cuerpo regular eaia redonda nariz chata 
pelo cejes y ojos negres fnnte y boca rfjtilar y barba nirguna pira 
que por término de 3© dias contados desde la publicación de este 
edicto ccmptiezca ante este Jtzgsdo á defetderse de los cargos que 
ouira dicáo JÍCcesad© sparsce «n .'a citada causa apercibido de que 

en caso contrario será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya Ingar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M . el Rey D. Alfonso X I I I 
(q. D . g.) y en su representación la Reina Regente exhorto y re* 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y a los 
agentes de la policía judicial se sirvan practicar activas diligencias 
en busca del citado procesado y caso de ser habido verifiquen la 
Captura del mismo y su remisión á este Juzgado. 

Dado en Borougan á 5 de Marzo de 1896 —Pedro Esquizabal.— 
Por mandado de su Srít . , Martin Avila, Constantino Salazar. 

Don Domingo Semson y Solano Juez de l.a instancia interino de 
este partido judicial de Albay. 

Per el presente cito, l l tmo y emplazo al procesado aucente 
Ceveiino Casulan y al ofendido Mat.uel Crispín iedios naturales 
y vecinos del pueblo de Ligar, el 1.0 sin apodo casado de 31 
años de edad empadronado en la cabecería núm. 38 de don Ca
yetano Moraia, para que en el término de 30 dias contados desde 
ja fecha de la inserción de este edicto en la Gtceta eficial se pre
sente en este Juzgado ó en la cáicel pública de esta cabecera bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará la causa núm. 74 por 
lesiones en su ausencia y rebejdia y Manuel Critpin para que lo 
haga también por el término de 15 dias. 

Dado en Albay á 14 de Marzo de 1896.—Domingo Samson,—Por 
mandado áe su Sria,; David Imperial. 

For el presente cito, llamo y emplazo á loa procesados ausentes 
Juán Sscan, indio casado natural y vecino de Polangui de esta 
piovincia de unos 40 años de edad Reman Bañado indio casado 
natural y vecino de Polangui labrador de unos 50 tños de edüd 
Ignacio N . indio, casado, natural y vecino de Buhi Cam»rines Sur de 
unos 30 afios de edad rastrülador deibaca y Gaspar de León también 
es indio de 60 afios de edad natural de Iriga Camarines Sur y residente 
en Polangui para que en el término de 30 dias contados desde 
la fecha de la inserción de este edicto en la Gaceta eficial 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de efta 
cabeceia para declarar tn la causa núm 25 por robo bajo aper
cibimiento que de no h;ceilo se sustanciará la misma en su 
ausencia y rebeldía. 

Dado en Albíy á 31 de Marzo de 1896.—Dcmingo Samson— 
Por mandado de su Siía.. David Imperial. 

Don Antonio Astray Fernández Juez de l.a Instancia del partido 
judicial de Calbalcgan. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo á D. Bartolené Pons y 

Fcns soltero hijo de D. Ramón y D.a Catalida de 29 afiof, cemer-
ciante natural de Btnissltm Islas Balcaieas y vecino de Lavezares 
de esta prcvir.cia de Samar, de estatura alia, cuerpo grueso, color 
blanco, nariz larga, frente espaciosa, y baiba afeitada, para que 
dentro del término ce 30 dias cemparezca ante este Juzgudo á res
ponder á los cargos que contra él aparecen en la causa núm. 12 dt l 
ífio actual por faleidad, advhtiéndele que de lo contrario le perarán 
los perjuicics que haya lugar en derecho. 

Dado en Catbalcgan á 16 de Marzo de 1896.— Antonio Astray 
Feirátdfz.—For míndado de su Sn>„ Tcmás /po£ to l , ledro Mac. 

yuda 

Den Antonio lopez Oliva Juez de z.a instancia de este pro
vincia de Pangasinan. 

For el presente, cito, llamo y emplazo al testigo ausente Juan 
Ñipasen», vecino del pueblo de Calasiao de esta provincia, para 
que en el término de 9 dus á centar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Manila, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración ea la causa núm. 369 del año 1895, 
que contra D. Jeaquin Fortezas se sigue en este Juzgado por 
el delito de estafa. 

Dado en Lingayen á 30 de Marzo de 1896.—Antonio L- Oliva.— 
For mandado de su : ría., León Oliver, Catalino Vergara. 

t o n Cesar Augusto Velón Pardo, Juez de xa instancia de Ta-
cloban. 

For el presente cito, llamo y emplazo á loa ausentes Agaton 
Alvila y Simeón Caindoy á fin de que por el término de 30 
dias contados desde la T ubiieación de este edicto en la Ga
ceta eficial de Manila, cemparezcan á este Juzgado á los efectos 
de la causa núm. 5380 centra les mismos y otres por ju» go 
prchibido y tentativa de cchccho en que figuia como precisados 
apercibidos que de no hacerlo se declararán rebeldes y contu-
mas parándoles á" demás les perjuicics que en derecho haya lugar. 

Dado en Taclobsn á 27 de Marzo de 1896—Cesar Augusto.— 
For mandado de su Sría,, Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplízo á los procesados ausentes 
Remigio Radam y Anatalio Abelino, el 1.0 indio natura y vecino de 
Burtuen solter. 23 tños de edad empadronado t n la cabecería núm. 4 
de don Celeetiro Ort:ga estatura tita cuerpo regular nariz rfgular 
color -blerquismo, pelos cejas y ojos negros, sabe leer y escribir 
y hab ar el castellano al mismo fué del colegio de Letran en 
Manila, é hijo de don Juan Eadam y Juliana Vers* sa ya difunta 
y el segundo AnataÜo indio natural de Catbalogan de la provincia 
de Si mar y vecino de este pueb!o soltero de 23 años de edad 
de cstálurs alta, cuerpo regular, ecler moreno, pelo cejas y ojos 
negros, sabe leer y escribir hijo de Gregorio Abelino ya difunto 
y de Candelaria Gcnzales vecina de Burauen á fin de que en el 
término de 30 dias contados al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta eficial de Manila, se prsenten á este Juzgado á 
contestar los cargos (;ue les resultan en la crusa t ú m 114 
por hurto centra el mismo apercibidos que de no hacerlo dentro 
de dichos términos se les declaman rebeldes y contumaces 4 los 

llamamientos judiciales. 

Dado en Tacloban 20 de Marzo de 1896,—C. Angusto Velón. 
— Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausenete 
Narciso Linde indio, soltero de 30 años de edad natural y 
vecino del pueblo de Falo hijo de Marcelino y de Bacilia Lago 
ya difuntos de estatura regular, cuerpo delgado pelo cejas y ojos 
negros nariz regular barba ninguna cara redonda color blanquismo 
de oficio labrador y no sabe leer ni escribir, á fin dé que en 
el término de 30 Jias contados f l de la pnbHcación de este 
edicto en la Gaceta eficial de Mf nila, se presente á este Juzgado 
á contestír los cargos que le resulta en la c usa núm 4913 por 
tentativa de violación contra él mismo apercibido que de ro 
hacerlo dentro de diebo lérmii o se le declarará rebeldía y contu-
m E S á los llamamientos judiciales. 

Dado en Taclcban 13 de Marzo do 1896.—C. Augusto Velón 
—Por mandado de su Siía., Martin Casalla. 

Don Anastacio Torrez y Arce, Joez de Paz Supíen, 
Cabecera ó interino del de l.a instancia por SUji* 
glamentaria que de serlo y estar en el actual 
sus funciones el infrascrito Escribano de actuaciones 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausenie -

Esteban Avaez que fué de un Parao que en el afio , } 
en el sitio de Malbug jurisdicción del pueblo de USQ»'' 
Distrito para qu^ tn el término de 9 dias, contad 
la publicación de este edicto en la Gnceta oficial ¡jj 
se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
que iniruyo contra D. Andrés Francisco por susir3 
menores en lo que opa rece como testigo apercibiéado^ 
no hacerlo dentro del término señ»lado se le pâ  
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado e.i Masbate á 26 de Marzo de 1896 -^p. j . 
tacio Torres —Por mandado de su Sría. Narciso Gneí' 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aucente 
Mariano ó Macario Veizcsa residente en la vicita de M,»] 
este distrito para que en el término de 9 dias comid 
la pub.icación de este edicto en la Gaceta oficial de JL 
presente en este Juzgado á cec'arar en la causa nütn.j! 
metruyó contra don Andrés Francisco por sustracción ¿t^ 
en Ja que apaiece como testigo apercibiéndole que de 
cerlo dentro del téimino selsfiado se ¡es paraián los J 
que en derecho haya lugar, 

Y en reproducción á lo apedidp en 28 de SeptienabreJ 
último pongo el presette en Masbate á 26 de Marzo 4 
— P. Anastacio Tones.—Por mandado de su tría., Naĉ  

vara. 

Don José Emilio Céspedes Juez de 1 a instancia en 
esta provincia de la Pampanga qne de estar en actual eLd 
yo el infraacrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Ciríaco 
natural de Peñaranda provincia de Nueva Ecija vecino dejl 
en Tarlac reo de la causa núm. 8 por hurto y falsifictción di 
memo eficial para que por el término de 30 dias á ccntit 
la publicación d t l presente en la Geceta oficial de Manili 
re7ca en este Juzgado ó en la cárcel de esta Cabecera de i¡ 
fugó estando preso por la expresada causa en la inte'ige-j 
que si asi lo hiciere le oiré y la administraré justicia paiáná 
caso contrario los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bscolcr á 23 de Marzo de iSgfr— 
lio Céspedes.— Ante mi Macario Julao* 

Don l u i s Bertrán de Liz y Espona Juez de 1 a instancia et 
dad de este partido judicial. 
Cito llamo y emplazo á les que se crean cen derecho áli 

cia del finado D. Julián Monzón que fallec.ó intestado 1 
Cabecera el día 24 de Febrero passdo paja que dentro de: 
á contar desde el de la publicación en la Gaceta oficial de 
se presenten en este Juzgado con los documentos de juiú 
de que deben valerse en el acto de ta presentación aperciba 
de no hacerlo denlro de dicho término se sustanciará el ¡id 
ausencia de los mismos. 

D do en Vírac 16 de Marzo de 1896.—Luis Bertrán.—Au 
José Ordeñes, Juan Público, 

Cito llamo y emplazo á los que se crean con deml» 
herencia del finado don Julián Monzón que falleció iniesti 
esta cabecera el dia 24 de Febrero pasado para que dtl 
90 dias á contar desde el de la publicación en la Gaceü 
de esa cspital se presenten en este Juzgado de 1 a insti pg 
Catanduanes por si ó por medio de apoderado en los de:,: 
de justificación de que deben valerse en el acto de la 
cón apercibido que de no hacerlo dentro de dicho téiá III 
sustancial á el juicio por ausencia de los mismos. 

Dado en Vine 16 de Marzo de 1896.—Luis Eertian,-A:( 
José Ordeñes Juan .Público. 

D O t i 
Por providencia del Sr. Juez de 1 a instarcia dicla • 

esta fecha en la causa rúm. 314 que se sigue en este 1 ^ 
centra Maria de Castro por robo fe cita 11 ama y eniplMJ 
esposos Juan Guinfu y Ambrosia Bandilla embos mayores 
y vecines de Guagua de es'a jrovircia para que por! 
miro de 9 días contados desde la publicación del piestni 
Gacela eficial de Manila ce mparezcan en este Juzgtdo í l 
en la espresada causa parándoles en coso con'raro los F* 
que en derecho hubiere lugar. 

Bacolor 30 de Marzo de 1896.—Macano JulaO.-'V.t 
Céspedes. 

no 

Por prov:dencia del Sr. Juez de l.a instancia de 
vincia de la Liguna dictada en esta fecha en la cans 
33 que se instruye sin reo por hurto se cita Ihma y j 
á Mariano Baril vecino de Sta Rosa para que en i l té* 
9 dias y contar desde la primera publicación de este 
de la Gaceta de Manila se presente en este Juzgado ¡4 
clarar en la causa de referencia, apercibido que de no 
cario le pararán los perjuicios que en justicia hubiere ll 

Sta. Cruz á 27 de Marzo de 1896.—Marcos de L. S" 

Por providencia de esla fecha dictada por el Sr. Ju*' 
instancia de esta provincia en la causa r úm. 188 quí 
truye contra Canuto Buenas por faleificación de cédala de f 
se cita, llama y emplaza á Pedro Rivera natural y vê  
Pila, para qce en el térmico de 8 dias fe prefenie f 
Jczgado á declarar en la cansa de referencia apeic.biiJ0 
no verificírlo Je pararán los perjuicios que en justicia h"15'̂  

Santa Cruz 14 de Septiembre de 1895.—Marcos de L. " 

En virtud de lo dispu sto por el Sr. Juez de * 
pueblo en providencia de 28 de los corrier tes en el juicio" 
quer pende en este Jnzgrdo contra Veranda Fideldia P 
contra las persenas seguido por órden del Sr. Juez de 
tanda de esta provincia por el ofendido Alejandro ^1" 
Isco sierdo ausente este sin ssber su paradero se cil>j 
para qua comparezca en la sala audiencia de este Juzg'"" 
21 del mes de Abril entrante á las 2 de la tarde ptra la ce^ 
del juicio con lo prevenrón de que sino lo verifico '« 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Y para que tenga cumplido efecto expido lo presente 
uang á 30 de Marzo de 1896.—Luis Fukrbal. 

r»í3 C IMP. r » AMIGOS DEI PAÍS.—REAL NÚM. ^ 

S 

ÍCfj 
m 


